
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 14 

 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con cuatro minutos del 
miércoles veintiocho de junio de dos mil diecisiete, establecidos en el Salón 
“Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión 
extraordinaria del Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas 
y ciudadanos: ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Yari Zapata López Consejera electoral 
María Dolores López Loza Consejera electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 

Juan Carlos Cano Martínez Secretario ejecutivo 
Alberto Padilla Camacho Representante suplente del PAN 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante suplente de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. ------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 

 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución INE/CG810/2016 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral referente a los 
dictámenes consolidados de las revisiones de los informes anuales de 
ingresos y gastos del Partido de la Revolución Democrática 
correspondientes al ejercicio dos mil quince, respecto al estado de 
Guanajuato. ------------------------------------------------------------------------------  
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución 
mediante la cual se resuelve la improcedencia del expediente 
01/2017-PSO-CG, con motivo de la vista dada por el Instituto Nacional 
Electoral en la resolución INE/CG806/2016. ------------------------------------  

 
VI. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 



 
2 

 

Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. -------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el secretario ejecutivo da 
cuenta de la misma:----------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio número INE/DJ/DIR/SS/15439/2017, del dieciséis de 
junio del presente año, suscrito por la ciudadana Anai Hernández Bonilla, 
Directora de Instrucción Recursal del Instituto Nacional Electoral, recibido 
en la Oficialía de Partes de este Instituto el veinte de junio del año en curso, 
mediante el cual manifiesta que actualiza la información que se proporcionó 
mediante oficio INE/DJ/DIR/SS/12123/2017, del dieciséis de mayo del año 
en curso, para lo cual señala que el dos de junio de dos mil diecisiete la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
desechó el recurso de reconsideración SUP-REC-1181/2017, interpuesto 
por el Partido de la Revolución Democrática en contra de la sentencia 
emitida por la Sala Regional Monterrey en el recurso de apelación SM-RAP-
27/2017. Asimismo, indica que de acuerdo con lo anterior, en términos del 
lineamiento quinto para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de 
sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades 
jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el 
registro y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no 
ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña, aprobado 
mediante acuerdo INE/CG61/2017, se consideran firmes aquellas sanciones 
confirmadas por las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, o bien, que no hayan sido combatidas oportunamente. Se 
acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral 
proceda a elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente, para que por 
conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido a la consideración de este 
Consejo General. -------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con ocho minutos se incorpora a la sesión el consejero electoral René 
Palomares Mendívil. ------------------------------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con el escrito del veintiuno de junio del presente año, suscrito 
por la Magistrada Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, Presidenta del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, recibido en la 
Presidencia del Consejo General de este Instituto el veintitrés de junio del 
año en curso, mediante el cual manifiesta que en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número noventa y ocho, cuarta parte, 
del veinte de junio de dos mil diecisiete, se publicó el decreto legislativo 
número ciento noventa y seis, mediante el cual se expide la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, por lo que 
señala que la ley entró en vigor el veintiuno de junio del año en curso, y que 
a partir de ese día el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de Guanajuato modifica su naturaleza jurídica a Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato. Asimismo, comunica que el 
veintiuno de junio del presente año se celebró la primera sesión ordinaria 
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 
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en la cual se realizó la declaratoria formal de instalación del mismo. 
Finalmente, expresa que el tribunal, como desde hace casi treinta años, 
continuará conociendo de los actos y resoluciones emitidos por las 
autoridades estatales y municipales que afecten los derechos de los 
ciudadanos y ahora, con la aplicación de esa nueva ley, sancionará las 
faltas administrativas graves cometidas por servidores públicos o 
particulares cuando participen en actos de corrupción conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, misma 
que entrará en vigor el diecinueve de julio de dos mil diecisiete. Se acuerda 

tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el 
oficio de cuenta al expediente respectivo. -----------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución INE/CG810/2016 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral referente a los dictámenes consolidados de las 
revisiones de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido de la 
Revolución Democrática correspondientes al ejercicio dos mil quince, 
respecto al estado de Guanajuato, el secretario ejecutivo solicita se le exima 
de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y 
con el objeto de evitar este trámite en el siguiente punto del orden del día, 
solicita se le exima de la lectura del proyecto de resolución a que se refiere 
el punto cinco al haber sido enviado también con la convocatoria, solicitud 
que es aprobada por unanimidad de votos.-------------------------------------------- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con doce minutos se incorpora a la sesión la ciudadana Magaly Liliana 
Segoviano Alonso, representante suplente de MORENA. ------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
nueve horas con trece minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de esta 
sesión como anexo uno. ---------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución mediante la cual se 
resuelve la improcedencia del expediente 01/2017-PSO-CG, con motivo de 
la vista dada por el Instituto Nacional Electoral en la resolución 
INE/CG806/2016, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto de acuerdo. Al no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo 
somete a votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a 
las nueve horas con catorce minutos. Se agrega la resolución al expediente 
de esta sesión como anexo dos. ----------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las nueve horas con 
catorce minutos. --------------------------------------------------------------------------------  
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La presente acta consta en dos fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y el secretario ejecutivo. CONSTE. --------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario ejecutivo 

 


